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Turno rese-rv.l
rninusvjliJos

1
42
10

Plazas
va';;l\nlCSSectiones

Bases

acuerda convocar pruebas selectivas para Ingreso en el Cuerpo de
~yu~antes de Archivos, Bibliotecas y Museos, con sujeción a las
SIgUIentes

1. Normas genera/es

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 55 plazas por el
sistema general de acceso libre con destino en el Ministerio de Cultura
yen la Comunidad Autónoma que se señala en la base 1.1.1, según la
siguiente distribución:

Archivos
Bibliotecas
Muscos

De no cubrirse las plazas res,-rvadas al turno de minusválidos, se
acumularán a las demás del sistema g¡;:neral de acceso.

Al mismo tiempo, a tenor de lo establecido en la disposición
adicional primera del Real Decreto 995/1990, de 27 de julio (<<Boletin
Oficial del Estado) del 31), y a propuesta de la Comunidad Autónoma
abajo relacionada, se convocan pruebas selectívas por el sistema general
de acceso libre para cubrir las plazas vacantes siguientes:

Comunidad Autónoma: Castilla~La Mancha,
Secciones:

Archivos: 3.
Bibliotecas: 2.
Museos: l.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la Ley
3új! 984, de 2 de agosto; la Ley 23/1988, de 28 de juiio: el Real Decreto
2213/ 1984, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del .:: 1), Y
lo dispuesto en la presente convocatoria.

L3 El proceso selectivú constará de una fase de oposición, otra de
concurso y otra fase consis1:.?ntc en un curso selecti\'o, con las pruebas,
puntuaciones y materias que se especifican en anexo L

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es d que
figura en el anexo II de esta convocatoria.

Los méritos que se valorarán en la fase de concurso son los que
figuran en el anexo 1 de la presente convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el
proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación tot::l!
obtemda por éstos a lo largo de todo el proceso.

1.6 El primer ejcrcicio de 13 tase de oposición se iniciará il p~r1ir de
la primera quincena de marzo.

1.7 Los aspirantes que hayan superado los ejercicios obligatorios de
la tase de oposicIón pasarán a ser valorados en la fase de conCUl':'Q.

Aquellos aspirantes que obtengan mayor puntuación, sum::mdo las
obtenidas en ambas fases, pasaran a ser nombra.dos funcionari\)s en
pr¡.íC'tic<ls. cuyo número nunca podrá ser superior al numero de p:alas
convocadas.

Estos funcionarios en prjcticas debernn superar el curso selectivo que
se determina en el anexo L

Quienes no superasen el curso selectivo podrán incorporarse JI
inmediatamente posterior con la puntuación aSignada al último de los
panicipantes del mismo. De no superarlo perderán todos sus derechos
al nombramiento de funcionarios de carrera.

1. Requisitos de los cundidutos

2.1 Para ser admitidos a la realización de la.s pruebas selectivas los
aspirantes deberán reunir los siguientes requiSitos:

1.!.1 Ser espailol.
1.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2,1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el titulo de

Diplomado Universitario, Ingeniero o Arquitecto Técnico, Formación
Profesional de tercer grado. de acuerdo con lo establecido en el articulo
25 de la Ley 30/1984.

1.1.4 Estar capacitado, tanto fisica como psíquicamente, para d
desempeño de las correspondientes funcior.cs.

1.1.5 No habc-r sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas,

2.2 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el dia de finalización del plazo de present:lclón de solicitudes
y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión como
funcionario de carrera.
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Puntuación
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DNI

17.717.654
5.263.277

51.374.168
688.131

6.555.234
4.565.233
5.378.555
3.809.230

50.425.805

ORDEN de 25 de enero de 1991 por la que se corrige errO!
en la de 21 de diciembre de 1990, que conl'ocaba conc¡¡rso
espec(!lco para la prorisiól1 de puestos l'acantes en la
Dirección General de Axiación Cm1. -
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ORDEN de 25 de enero de 1991 por la que se corrige error
en la de 21 de diciembre de 1990. que cOJlvocaba concurso
espeCljico para la provisión de puestos vacantes en la
Dirección General de Ariación Cil'iL

Advertido error en la Orden de 21 de diciembre de J990 (<<Boletin
Oficial del Estado» de 9 de enero de 1991), por la que se convoca
concurso específico 20/9 para la provisión de puestos vacantes en la
Dirección General de Aviación, Civil, se transcribe a continuación la
rectificación:

BOE núm. 31

3145

Jladrid

Artigas Valencia, María Jesús
Ayuso Gan.:ia, Isabel Mónica
Caja Gallardo, María Cristina
Cruz Potcnciano, fvfilagros Alicia
Dávila Ríbas, María Teresa
Garcia Martinez, María Luz
Glltiém~·z Gámez, Ana Rosa
Rodríguez Calvo, Ana Maria
Sanz rvloreno, César Luis

Ardlidos y nombre

Advertido eITor en la Orden de 21 de diciembre de 1990 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 9 de enero de 1991), por la que se convoc::¡
concurso específico 15/9 para la provisión de puestos de trabajo
vacantes en la Dirección General de Áviación Civil, se transcribe a
continuación la rectillcación:

En el anexo 1, en la página 719 se anula la plaza con el numero-de
orden 6 (Jcfe de Servicio Enlaces y Redes de la Subdirección General de
Instalaciones y Mantenimiento).

rvladrid, 25 de enero de 1991.-P, D. (Orden de 12 de enero de 1986)
el Director general de Servicios, Jose A. Vera de la Cuesta.

Ihno. Sr. Director general de Servicios.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

En el anexo IV, inserto en la página número 711, se anula la plaza
con el número de orden 4 (Profesor Tráfico en el Centro de Adiestra
miento).

Madrid, 25 de enero de 199J.-P. D. (Orden de n de enero de 1986),
el Director general de Servicios, José A. Vera de la CuesIa.

limo, Sr. Director general de Servicios.

ORDEN de 14 de enero de 1991 pul' la que se conrocan
pruebas selectiras de acceso al de Al'udallli!S de Archiros.
Bibliotecas y Muscos. .

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 995/1990, de 27
de julio (<<Boktin Oficial del Estado» del 31), por el que se aprueba la
Oferta de Empleo Público para ! 990 Y con el tin de atl:ndc:r las
neccsidades de personal de la Administración Pública,

Este Departamento ministeriJ.I, en uso de las competencias que le
están atribuidas en el articulo l.o, a), dd Real Decreto 108~/1990, de 31
~e. agosto (<<Boletín Oficial .del ~stado» de 5 de septiembre), previo
Informe favorable de la DireCCión Genera! de la Función Publica,
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